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ANEXO I

 DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE PROMOCIÓN ESPECÍFICA 

1. Número de puestos convocados: 13

2. Descripción de puestos.

Denominación del puesto JEFE/A  DE DEPARTAMENTO 

Código puesto Catálogo G1223

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE PROCESOS Y GOBERNANZA

Área funcional Servicios Generales 

Dependencia DIRECCIÓN GERENCIA

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G1223

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 

Consejería de Agricultura,  
Pesca, Agua y Desarrollo Rural

Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera de Andalucía
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temporales.
✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-

moviendo buenas prácticas.
✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-

ciones de su superior jerárquico.
✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-

partamento.
✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.  

Funciones específicas

� Coordinación de la información y elaboración de Informes ejecutivos temáticos, preparación de visitas, 
encuentros con entidades sectoriales, etc para la Dirección Gerencia y Secretaría General. 

� Elaboración de respuestas unificando la información suministrada por las dis(ntas subdirecciones rela(va a 
pe(ciones realizadas a la Dirección Gerencia o Secretaría General. 

� Análisis y elaboración de contenidos para RRSS y la web ins(tucional de la Agencia en coordinación con el 
Gabinete de la Consejería de adscripción. 

� Apoyo a la dirección a través de un asesoramiento técnico, elaboración de informes ejecu(vos de ges(ón, 
canalización de información de las dis(ntas subdirecciones y departamentos adicionales para la toma de de-
cisiones y preparación de reuniones de coordinación con éstas. 

� Coordinación de la mejora de los procesos establecidos en la Agencia, en conexión con las dis(ntas subdirec-
ciones en el ámbito de sus competencias, así como aquellas de carácter transversal. 

� Coordinación de actuaciones en materia de innovación y proyectos internacionales 
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� Búsqueda y propuesta de nuevas líneas de trabajo y financiación.

� Ejercer la coordinación funcional del Equipo de auditoría interna del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria.

� Seguimiento de asuntos de interés vinculados a la actualidad sectorial para los órganos de dirección de la 
Agencia. 

� Elaboración de memoria anual, informes y propuestas solicitadas a la Gerencia rela(vas a la revisión de pla-
nes estratégicos, proyectos norma(vos, etc. 

� Realización de un seguimiento y sistema(zación de las reuniones de órganos colegiados y no colegiados, así 
como de la ac(vidad diaria y compromisos adquiridos de la Dirección Gerencia para su evolución con(nua y 
toma de decisiones 

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3:  Mapa conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.
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HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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Denominación del puesto JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN JURÍDICO 

Código puesto Catálogo G12257

Centro de trabajo  SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN JURÍDICO 

Área funcional Servicios Generales 

Dependencia  SUBDIRECCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y DE PERSONAL/ SERVICIO DE 
RÉGIMEN  JURÍDICO Y CONTRATACIÓN

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12257

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
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partamento.
✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio. 

  

Funciones específicas

� Elaboración y/o revisión de normativa interna de la Agencia (instrucciones, circulares, etc).
�  Seguimiento de los procedimientos judiciales en los que la Agencia sea parte y cuya representación y defen-

sa recaen en el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, coordinando las relaciones con el personal de los 
Servicios Jurídicos Provinciales del Gabinete Jurídico que (enen asignadas las citadas defensas.

�  Realizar de trabajos técnicos jurídicos previos necesarios para la defensa y representación en juicio de la 
Agencia.

� Elaboración de los acuerdos que se deban elevar y aprobar, si proceden, por al Consejo Rector de la Agencia 
o a la Dirección Gerencia de la Agencia.

� Ar(culación de las consultas jurídicas que se deban elevar al Letrado del Gabinete Jurídico adscrito a la 
Agencia.

� Prestar asesoramiento jurídico, a los Departamentos/Servicios proponentes de las dis(ntas Subdirecciones 
de la Agencia, en la tramitación de los Convenios, que la Agencia considere preciso tramitar, en función de la
necesidad y oportunidad expuesta por los proponentes.

� Elaboración de los Acuerdos de la Dirección Gerencia por los que se concede el acceso a la información soli-
citada por personas Hsicas o jurídicas, a través del Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, para lo 
que deberá recabar información correspondiente de las Subdirecciones implicadas en la temá(ca de la pe(-
ción de información recibida en la Agencia.

� Instrucción de expedientes de ex(nción/resolución de contratos, expedientes de revisión de oficio y/o de-
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cretos transaccionales y, en par(cular, cuando proceda, coordinar las pe(ciones de Dictamen al Consejo 
Consul(vo de Andalucía que se deban incorporar a los citados expedientes.

� Coordinar las pe(ciones de solicitud de asistencia jurídica por parte del Gabinete Jurídico para la representa-
ción y defensa de las autoridades y de los empleados públicos de la AGAPA, que se encuentren “inves(ga-
dos” en algún procedimiento judicial, por los actos realizados en el ejercicio de su cargo cumpliendo el orde-
namiento jurídico y las órdenes de sus superiores, siempre que la citada autoridad o empleado público no 
tenga encomendada la asistencia jurídica en otro abogado.

� Planteamiento de recursos administra(vos frente a liquidaciones giradas a la Agencia.

� Estudio de cues(ones que se encomienden al SRJC derivadas de las actuaciones de liquidación de las Cáma-
ras Agrarias, fruto de los Acuerdos adoptados por la Comisión Liquidadora de las Cámaras Agrarias: coordi-
nar expedientes derivados de las actuaciones de liquidación del patrimonio de las Cámaras Agrarias (cesio-
nes de uso o venta de inmuebles o subastas públicas acordadas por la Comisión Liquidadora); coordinar los 
trabajos derivados de las reclamaciones previas a la vía judicial y de los despidos planteados por las personas
trabajadoras de las ex(ntas Cámaras Agrarias; coordinar los expedientes de responsabilidad empresarial de 
prestaciones por desempleo del SEPE contra AGAPA.

� Atender y despachar comunicaciones y no(ficaciones de las autoridades judiciales, de conformidad con las 
leyes procesales y la norma(va de aplicación.

� Realizar todas aquellas funciones de asesoramiento jurídico requeridas por la Jefatura del SRJC, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al Gabinete Jurídico o a cualquier otro órgano de la Administración.

� Emi(r informes jurídicos, a pe(ción de la Jefatura del SRJC.

� Establecer criterios interpreta(vos de carácter general en las materias propias de su ámbito de actuación.

� Analizar y revisar de disposiciones de cualquier Consejería o ente instrumental que se considere de interés.

� Promover la realización y organización de estudios y ac(vidades que tengan por finalidad profundizar en el 
conocimiento de materias de interés para el desenvolvimiento de las competencias propias del área jurídico 
de la Agencia.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica Titulaciones universitarias propias de los Grupos I  conforme al artículo 10 del 
convenio colectivo vigente en Derecho.
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Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo. Ver punto 3: Mapa conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Denominación del puesto JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE FONDOS EUROPEOS 

Código puesto Catálogo G12250

Centro de trabajo  SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE FONDOS EUROPEOS 

Área funcional Servicios Generales 

Dependencia  SUBDIRECCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y DE PERSONAL/ SERVICIO DE  
GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12250

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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partamento.
✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Actuar de interlocutor con la Coordinación de Fondos Europeos de la Consejería de adscripción, así como 
con la Dirección General competente en materia de Fondos Europeos; 

� Mantener actualizado un repositorio de la normativa aplicable en la gestión de los Fondos Europeos; 
� Atender las peticiones informativas procedentes de los distintos órganos de gestión de Fondos Europeos; 
� Revisar  informes ejecutivos sobre la gestión de Fondos Europeos dirigidos a los distintos órganos con ca-

pacidad de decisión. 
� Coordinar a los distintos gestores de gastos cofinanciados con Fondos Europeos. 
� Participar en la definición y determinación de los valores estimados de los indicadores relacionados con 

los fondos asignados, así como agilizar el rendimiento de los valores alcanzados durante la ejecución de 
dichos fondos. Recopilar y preparar toda la documentación necesaria para solicitar asignación financiera 
de distintos fondos procedentes de la Unión Europea, requerida durante los procesos de programación y 
reprogramación. 

� Garantizar la presupuestación de los créditos necesarios para la ejecución de las actuaciones cofinancia-
das con Fondos Europeos, durante el proceso de configuración de la envolvente financiera de FFEE en la 
elaboración del presupuesto de la Junta de Andalucía de cada ejercicio. 

� Asesorar sobre los distintos trámites que forman parte de la gestión de los fondos europeos.
� Supervisar los resultados de la verificación administrativa e in situ de los expedientes de gastos cofinan-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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ciados con fondos procedentes de la Unión Europea. 
� Intermediar en los controles tanto internos como externos que se lleven a cabo sobre expedientes de gas-

tos cofinanciados con Fondos Europeos. 
� Controlar la certificación /declaración de pagos cofinanciados con fondos europeos. 
� Revisar la gestión de ingresos procedentes de proyectos cofinanciados con fondos europeos.  
� Facilitar información para la redacción de memorias justificativas que sean requeridas para la tramitación

de modificaciones de crédito cofinanciado con fondos europeos. 
� Llevar a cabo un seguimiento periódico de la ejecución de los fondos europeos, tanto en términos presu-

puestarios como de programación. 
� Otras funciones que estén relacionadas con la gestión de los fondos europeos. 

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica Titulaciones universitarias propias de los Grupos I  conforme al artículo 10 del 
convenio colectivo vigente  en las materias de  económicas o  empresariales.

Formación Técnica específica en gestión de fondos europeos.

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo. Ver punto 3: Mapa conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Denominación del puesto JEFE/A  DE  DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

Código puesto Catálogo G12242

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL

Área funcional Servicios Generales 

Dependencia SUBDIRECCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y DE PERSONAL/ SERVICIO DE 
CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE FONDOS EUROPEOS

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12242

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio. 

 

Funciones específicas

�  En relación con los fondos europeos asignados a la Agencia de Ges(ón Agraria y Pesquera, en calidad de 
Unidad de Organismo Intermedio de Ges(ón y Unidad de Ges(ón y Control, le corresponde las siguientes 
funciones: 

� La supervisión de los controles administra(vos en fase de compromiso del gasto de expedientes financiados 
con fondos europeos.

� El alta de expedientes administra(vos en la aplicación informá(ca de ges(ón y control.

� La supervisión de los controles administra(vos y sobre el terreno de expedientes financiados con fondos eu-
ropeos.

� El seguimiento de la ejecución de los controles administra(vos en fase de compromiso del gasto de expe-
dientes financiados con fondos europeos.

� El seguimiento de la ejecución de los controles administra(vos y sobre el terreno de expedientes financiados
con fondos europeos.

� El seguimiento de la ejecución de los expedientes administra(vos financiados con fondos europeos.

� La coordinación e interlocución con los equipos informá(cos para el desarrollo y mejora técnica de las apli-
caciones informá(cas que resulten necesarias para la ges(ón y control de expedientes financiados por fon-
dos europeos, en par(cular del procedimiento de alta y seguimiento de la ejecución de expedientes admi-
nistra(vos y actuaciones GIRO.

� La coordinación y elaboración de Manuales de Ges(ón y Control de fondos europeos, en par(cular del capí-
tulo relacionado con el alta de expediente.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N PÁG. 14/51

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

� La elaboración de procedimientos para la ges(ón, control y prevención del fraude.▪

� La elaboración de documentos para el control de la ejecución del gasto y la verificación administra(va del 
cumplimiento de la legislación, en par(cular en materia de contratos, encargos y tramitación económica del 
gasto.

� La elaboración de documentos para el control administra(vo en fase de compromiso del gasto de expedien-
tes financiados con fondos europeos.▪

� La elaboración de documentos para el control administra(vo y sobre el terreno de expedientes financiados 
con fondos europeos.▪

� La elaboración de Planes de control, instrucciones de verificación y documentos maestros de control de ex-
pedientes financiados con fondos europeos.

� La evaluación anual del sistema de prevención y control del fraude de fondos europeos.

� La evaluación anual de Planes de control de fondos europeos.

� La formulación de propuestas de mejora de los procedimientos de ges(ón y control de fondos europeos.

� La interlocución con unidades equivalentes de las Autoridades responsables en la ges(ón y control de fon-
dos europeos.

� La interlocución con las unidades encargadas del control externo de los sistemas de ges(ón y control de fon-
dos europeos.

� El estudio y análisis de la norma(va en materia de ges(ón y control de fondos europeos que haya sido apro-
bada por las Autoridades Competentes.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Denominación del puesto JEFE/A DE  DEPARTAMENTO DE SOPORTE TRANSVERSAL A LA SGCIA

Código puesto Catálogo G12215

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE SOPORTE TRANSVERSAL A LA SGCIA

Área funcional Principal: Control y apoyo a la inspección
Relacional: Análisis y Diagnóstico en Laboratorios/ Servicios Generales

Dependencia SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12215

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Subdirección General.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Subdirección General, canalizando propuestas, inci-

dencias y necesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Subdirección General.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio. 

  

Funciones específicas

� Asesorar a la persona (tular de Subdirección General de Control e Inspección Agroalimentaria (en adelante, 
Subdirección General), elaborando los informes que le sean requeridos.

� Colaborar en el establecimiento de estrategia de la Subdirección General y en el diseño, impulso y segui-
miento de las actuaciones necesarias para su consecución.

� Planificar y coordinar la ejecución de los proyectos singulares que sean encomendados a la Subdirección Ge-
neral.

� Ejercer el rol de responsable de calidad del Departamento, impulsando las actuaciones necesarias para el 
mantenimiento y mejora con(nua del Sistema de Ges(ón de la Calidad (Norma ISO 9001) y realizando el se-
guimiento de su adopción.

� Supervisar las tareas necesarias para el mantenimiento y mejora con(nua del Sistema de Ges(ón de la Cali-
dad (Norma ISO 9001), realizando el seguimiento de la adopción de las medidas necesarias a tal efecto por 
parte de los Servicios adscritos a la Subdirección General.

� Mantener la interlocución con los departamentos horizontales de la Agencia, para las cues(ones trasversa-
les a toda la Subdirección General.

� Cumplimentar, analizar y validar los datos de los proyectos y subproyectos del Plan de Acción Anual (PAA) 
asignados directamente a las Subdirección General y al Departamento, así como la coherencia de los asigna-
dos a los diferentes servicios adscritos a la Subdirección General.

� Proponer y supervisar acciones de comunicación y puesta en valor de la ac(vidad de la Subdirección Gene-
ral.

� Ejercer el rol de responsable de los contratos tramitados por el Departamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N PÁG. 18/51

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Otros Carnet de conducir B

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Denominación del puesto JEFE/A  DE DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE ACREDITACIONES

Código puesto Catálogo G1229

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DE ACREDITACIONES

Área funcional Principal: Análisis y diagnóstico en laboratorios

Dependencia SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA / SERVI-
CIO DE  COORDINACIÓN DE LABORATORIOS

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22. 
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G1229

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Planificar y coordinar la cartera de servicios de los Laboratorios de Control Oficial Agroalimentario de la Jun-
ta de Andalucía. 

� Planificar, coordinar y realizar el seguimiento de las actuaciones necesarias para el cumplimiento de la  Nor-
ma ISO 17025 por parte de los Laboratorios de Control Oficial Agroalimentario de la Junta de Andalucía. 

� Coordinar y ejecutar las auditorías internas de los Laboratorios de Control Oficial Agroalimentario de la Junta
de Andalucía. 

� Mantener la interlocución con la En(dad Nacional de Acreditación (ENAC). 

� Asesorar a la persona (tular del Servicio de Coordinación de Laboratorios, en relación con las tareas propias 
de su misión, elaborando los informes que le sean requeridos. 

� Ejercer el rol de responsable de calidad del Servicio de Coordinación de Laboratorios, impulsando las actua-
ciones necesarias para el mantenimiento y mejora con(nua del Sistema de Ges(ón de la Calidad (Norma ISO
9001) y realizando el seguimiento de su adopción. 

� Ejercer el rol de responsable de los contratos tramitados por el Departamento.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica
Titulación universitaria acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del 
convenio colectivo vigente en Ingeniería Agronómica, Veterinaria, Química, Bio-
logía o máster equivalente.

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Otros Carnet de conducir B

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N PÁG. 23/51

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Denominación del puesto JEFE/A DE  DEPARTAMENTO DE CONTROL AGRÍCOLA

Código puesto Catálogo G12210

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE CONTROL AGRÍCOLA

Área funcional Principal: Control y apoyo a la inspección

Dependencia SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA / SERVI-
CIO DE INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12210

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
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mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Planificar, coordinar y realizar el seguimiento de la ejecución de los planes de control rela(vos a sanidad ve-
getal y a producción agrícola. 

� Asesorar a la persona (tular del Servicio de Inspección Agroalimentaria, en relación con los citados ámbitos, 
elaborando los informes que le sean requeridos. 

� Supervisar la elaboración de los procedimientos e instrucciones técnicas necesarias para la correcta ejecu-
ción de los diferentes programas de control agrícola. 

� Analizar la coherencia de la imputación del personal adscrito a las Coordinaciones Provinciales, incluido el de
las Oficinas Comarcales Agrarias a los proyectos y subproyectos del Plan de Acción Anual en los ámbitos indi-
cados. 

� Impulsar las ac(vidades forma(vas necesarias para la ejecución de los planes de control rela(vos a sanidad 
vegetal y a producción agricola. 

� Ejercer el rol de responsable de calidad del Departamento, impulsando las actuaciones necesarias para el 
mantenimiento y mejora con(nua del Sistema de Ges(ón de la Calidad (Norma ISO 9001) y realizando el se-
guimiento de su adopción. 

� Ejercer el rol de responsable de los contratos tramitados por el Departamento.

Requisitos  generales
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� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica
Titulación universitaria que habilite para el ejercicio profesional de Ingeniería 
Agronómica acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio 
colectivo vigente: Ingeniero/a Agrónomo o máster equivalente.

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Otros Carnet de conducir B

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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Denominación del puesto JEFE/A DE  DEPARTAMENTO DE CONTROL PESQUERO Y ACUÍCOLA

Código puesto Catálogo G12214

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE CONTROL PESQUERO Y ACUÍCOLA

Área funcional Principal: Control y apoyo a la inspección

Dependencia SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL E INSPECCIÓN AGROALIMENTARIA / SERVI-
CIO DE  INSPECCIÓN Y CONTROL PESQUERO Y ACUÍCOLA 

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12214

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Planificar, coordinar y realizar el seguimiento de la ejecución de los planes de inspección y programas de 
control rela(vos al sector de la pesca y de la acuicultura. 

� Asesorar a la persona (tular del Servicio de Inspección y Control Pesquero y Acuícola, en relación con este 
ámbito, elaborando los informes que le sean requeridos. 

� Supervisar la elaboración de los procedimientos e instrucciones técnicas necesarias para la correcta ejecu-
ción de los diferentes planes y programas de control cuya ejecución corresponde al Servicio de Inspección y 
Control Pesquero y Acuícola. 

� Impulsar las ac(vidades forma(vas necesarias para la ejecución de los planes de inspección y programas de 
control rela(vos al sector de la pesca y de la acuicultura.

� Ejercer el rol de responsable de calidad del Departamento, impulsando las actuaciones necesarias para el 
mantenimiento y mejora con(nua del Sistema de Ges(ón de la Calidad (Norma ISO 9001) y realizando el se-
guimiento de su adopción. 

� Ejercer el rol de responsable de los contratos tramitados por el Departamento.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica
Titulación universitaria acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del 
convenio colectivo vigente en Ciencias del Mar, Ciencias Ambientales, Biología, 
Veterinaria, Medicina, Tecnología de los alimentos o máster equivalente.

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Otros Carnet de conducir B

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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Denominación del puesto JEFE/A DE  DEPARTAMENTO 

Código puesto Catálogo G12221

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO

Área funcional Principal: Servicios Generales
Relacional: Trabajos técnicos /científicos en sector primario

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y ASISTENCIA TÉCNICA/ 
SERVICIO DE ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12221

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Coordinación de las ac(vidades realizadas en el Departamento: Ges(ón centralizada de informes de control 
de OPFH. 

� Coordinación de la tramitación en la Agencia de ayudas rela(vas a la creación de empresas para jóvenes 
agricultores. 

�  Coordinación de la tramitación en la Agencia de ayudas rela(vas al Apoyo a las inversiones en explotaciones
agrícolas. 

�  Coordinación de la tramitación en la Agencia de ayudas rela(vas a actuaciones preven(vas y al restableci-
miento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos climá(-
cos adversos y catástrofes. 

�  Actuaciones de acompañamiento relacionadas con el reconocimiento de OPFHP. 

�  Controles administra(vos de las ayudas para los costes de explotación y animación de los Grupos de Desa-
rrollo Rural de Andalucía. 

� Realización de los controles administra(vos, en colaboración con el resto de los órganos de la Agencia, de las
ayudas cuya Resolución sea competencia de la Agencia. 

� Realización de los controles administra(vos, en colaboración con el resto de los órganos de la Agencia, de las
ayudas delegadas en la Agencia. 

Requisitos  generales
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� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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Denominación del puesto JEFE/A  DE DEPARTAMENTO 

Código puesto Catálogo G12218

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO

Área funcional Principal: Servicios Generales
Relacional: Trabajos técnicos /científicos en sector primario

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y ASISTENCIA TÉCNICA/ 
SERVICIO DE ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22 . 
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12218

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
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partamento.
✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-

mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.
✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 

Jefatura de Servicio.
✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-

cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.
✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-

ción del personal.
✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-

gente.
✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 

colaborativo.
✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 

análogo relacionados con su ámbito de actividad.
✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 

del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales
✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a

su superior jerárquico.
✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 

para su validación a la Jefatura de Servicio.
✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Asistencia técnica a la tramitación de ayudas en materia de desarrollo local (FEADER-Leader). 

� Actuaciones relacionadas con la ges(ón y el seguimiento de las ayudas des(nadas a los sectores afectados 
por situaciones de crisis o catástrofes naturales. 

� Asistencia técnica a la tramitación de ayudas rela(vas a la implantación de seguros agrarios. 

� Asistencia técnica a la tramitación y el seguimiento de ayudas rela(vas a las Organizaciones Productores de 
Frutas y Hortalizas (OPFH). 

� Asistencia para el desarrollo de las funciones administra(vas como Organismo Pagador. 

� Asistencia y soporte técnico al Organismo Pagador (informes y consultas SAFA). 

� Ges(ón Registros Explotaciones Prioritarias y Titularidad Compar(da. 

� Apoyo al diseño y elaboración de bases reguladoras y demás documentos relacionados con la ges(ón de 
ayudas en materia pesca y acuicultura con un enfoque de simplificación y agilización administra(va. 

� Asistencia técnica a la tramitación de ayudas al sector de la pesca y la acuicultura. 

� Asistencia técnica a la tramitación de las actuaciones del PLAN ITINERE.  

� Asistencia técnica a la tramitación de las actuaciones del PLAN ITINERE RURAL. 

� Apoyo técnico y administra(vo para actuaciones de infraestructuras y regadíos de ejecución directa de la 
Consejería. 

� Apoyo al diseño y elaboración de bases reguladoras y demás documentos relacionados con la ges(ón de 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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ayudas en materia de regadíos e infraestructuras agrarias con un enfoque de simplificación y agilización ad-
ministra(va. 

� Asistencia técnica a la tramitación de ayudas dirigidas a mejora de regadíos. 

� Apoyo a los dis(ntos centros direc(vos de la Consejería en relación a la ges(ón de las ayudas

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por  el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
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✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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Denominación del puesto JEFE/A  DE DEPARTAMENTO 

Código puesto Catálogo G12227

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y REGADÍOS

Área funcional Principal: Trabajos técnicos /científicos en sector primario.
Relacional:  Servicios Generales

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y ASISTENCIA TÉCNICA/ SER-
VICIO DE PATRIMONIO, INFRAESTRUCTURAS Y REGADÍOS.

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12227

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio. 

Funciones específicas

� Coordinación de las ac(vidades realizadas en el Departamento: Redacción de proyectos y Dirección Faculta-
(va de obras de mejora de infraestructuras rurales y regadíos en actuaciones directas. 

� Redacción de proyectos y Dirección Faculta(va de obras de edificación de inmuebles adscritos a la Agencia. 

� Elaboración de cartograHa y datos estadís(cos sobre las infraestructuras rurales y los regadíos en Andalucía, 
entre ellos la actualización del inventario de regadíos o el catálogo de caminos rurales. 

� U(lización de herramientas de teledetección en la es(mación de variables relacionadas con los regadíos. 

� Realización de estudios e informes sobre las infraestructuras rurales y regadíos en Andalucía. 

� Implantación, mantenimiento y asesoramiento a los usuarios de la aplicación de ges(ón de comunidades de 
regantes (Gestagua-CAP). 

�  Responsable de la ges(ón y seguimiento de Obras, Servicios y Suministros relacionados con el Departamen-
to. 

� Par(cipación en proyectos de ámbito nacional e internacional de innovación en materia de infraestructuras 
rurales y regadíos. 

� Responsable de la contratación de Obras, Servicios y Suministros relacionados con el Departamento, bajo la 
supervisión del Jefe del Servicio. Definirá los aspectos técnicos de los pliegos de contratación, firmará los do-
cumentos rela(vos expedientes y par(cipará en las mesas de contratación, cuando así lo es(me el Jefe del 
Servicio. 

� Responsable de la cer(ficación de los expedientes de FFEE relacionados con el Departamento, bajo la super-
visión del Jefe del Servicio. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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� Responsable de preparar la documentación jus(fica(va de los expedientes de gasto financiados por FFEE y 
de la interlocución con la UGC, cuando así lo es(me el Jefe del Servicio. 

�  Asesoramiento en materias relacionadas con las Infraestructuras y Patrimonio de la Agencia. Especialmente 
en lo rela(vo a la norma(va aplicable en edificación

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica
Titulación universitaria que habilite para el ejercicio profesional de Ingeniería 
Agronómica acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio 
colectivo vigente: Ingeniero/a Agrónomo, Industrial o máster equivalente.

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025
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✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Denominación del puesto JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN

Código puesto Catálogo G12236

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN

Área funcional Principal: Promoción, Comunicación y Fomento
Relacional: Trabajos técnicos /científicos en sector primario

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE  PROMOCIÓN, CONSULTORÍA Y ACTUACIONES SIG/ SERVICIO DE 
PROMOCIÓN, CALIDAD Y ESTRATEGIA.  

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12236

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025
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✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.   

Funciones específicas

� Lanzamiento de campañas de publicidad, promoción y sensibilización de las bondades del sector agroali-
mentario, pesquero y de los territorios rurales de Andalucía implicando: diseño y producción, planificación 
en medios de comunicación, contratación de los espacios en medios y seguimiento de resultados.

� Organización de la presencia ins(tucional e industrial del sector agroalimentario y pesquero en eventos pro-
fesionales y dirigidos al consumidor final de diversa índole.

� Realización de propuestas de contenido para comunicación de acciones realizadas en el ámbito de las com-
petencias del departamento, en par(cular, de aquellas vinculadas con la promoción de la marca de calidad 
“Gusto del Sur”.

� Diseño y maquetación de piezas crea(vas, incluido merchandising, para diferentes soportes que no incluyan 
medios de comunicación masivo.

� Definición de planes estratégicos de marke(ng.

� Comunicación en proyectos europeos en los que par(cipa la Agencia: elaboración del plan de comunicación 
del proyecto, así como diseminación de acciones y resultados finales.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025
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� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Denominación del puesto JEFE/A  DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA, GASTRONOMIA Y PRO-
DUCCIÓN SOSTENIBLE

Código puesto Catálogo G12235

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA, GASTRONOMIA Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLE

Área funcional Principal: Promoción, Comunicación y Fomento
Relacional: Trabajos técnicos /cientíricos en sector primario

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE  PROMOCIÓN, CONSULTORÍA Y ACTUACIONES SIG/ SERVICIO 
PROMOCIÓN, CALIDAD Y ESTRATÉGIA. 

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12235

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.

 

Funciones específicas

� Organización de acciones de promoción, fomento y divulgación de la Alimentación Mediterránea: Planifica-
ción y ejecución del plan estratégico anual del Ins(tuto Europeo de la Alimentación Mediterránea (IEAMED).

� Realización de ac(vidades, dirigidas a las PYMES del sector agroalimentario y pesquero: Planificación y eje-
cución del plan estratégico anual del complejo agroalimentario Hacienda de Quinto.

� Ges(ón y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipamientos técnicos.

� Organización de ferias, exposiciones y congresos de ámbito gastronómico y de Economía Azul.

� Organización y ejecución de acciones y proyectos de sensibilización y promoción de los productos de la pes-
ca y la acuicultura.

� Organización y gestión de otros eventos, jornadas, talleres, seminarios.
� Apoyo técnico en materia de calidad diferenciada y ordenación de la oferta.
� Coordinación de actividades de impulso, asesoramiento, transferencia y promoción de la producción sos-

tenible.
� Apoyo técnico en materia de producción sostenible.
� Realización de propuestas de contenido para comunicación de acciones realizadas en el ámbito de las 

competencias del departamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vigente: “Titu-
lación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, Titulo equiva-
lente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, reconocido u homologado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional  u organismo competente, Títulos de 
Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título universitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.
HABILIDADES Y CUALIDADES

✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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3.  Mapa conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
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